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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 5 de noviembre de 2012, de la secretaría General de Medio Ambiente y Agua, 
por la que se hace pública la resolución provisional sobre concesión y denegación de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, en las áreas de influencia socioeconómica del Parque nacional de 
Doñana y del Parque nacional de sierra nevada para el 2012, al amparo de la orden que se cita y la 
orden de 23 de julio de 2012, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente a 2012.

Al amparo de lo dispuesto en la orden de 23 de julio de 2012, por la que se convocan subvenciones en 
las áreas de influencia socioeconómica del Parque nacional de Doñana y del Parque nacional de sierra nevada 
para el año 2012 (BoJA núm. 155, de 8 de agosto de 2012), y de acuerdo con lo establecido en la orden de 23 
de julio de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en las áreas 
de influencia socioeconómica del Parque nacional de Doñana y del Parque nacional de sierra nevada (BoJA 
núm. 155, de 9 de agosto de 2010), y en virtud de lo previsto en el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, el secretario 
General

R e s u e l V e

Primero. Hacer público a los efectos de notificación la Resolución de 29 de octubre de 2012, de la 
secretaría General de Medio Ambiente y Agua de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sobre 
concesión y denegación de las solicitudes de subvención en las áreas de influencia socioeconómica del Parque 
nacional de Doñana y Parque nacional de sierra nevada, convocada en régimen de concurrencia competitiva 
para 2012.

segundo. el contenido íntegro de dicha Resolución estará expuesto en el tablón de anuncios de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en la Avda. Manuel siurot, núm 50, de sevilla, así como 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Almería, Granada, Huelva y sevilla de dicha 
consejería y en las oficinas del Parque nacional de Doñana y del Parque nacional de sierra nevada, desde el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

esta información estará también disponible en la dirección http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/portalweb de la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Tercero. los plazos establecidos en dicha Resolución se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 5 de noviembre de 2012.- el secretario General, sergio Moreno Monrové.
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